
 

  
DECRETO 2375/2012  
PODER EJECUTIVO NACIONAL (P.E.N.)  

 
 

 

Dase por designado el Director de Administración del 
Instituto Nacional de Rehabilitación Psicofísica del 
Sur Dr. Juan Otimio Tesone de la Subsecretaría de 
Gestión de Servicios Asistenciales. 
Del: 10/12/2012; Boletín Oficial 14/12/2012. 

 
VISTO las Leyes Nº 26.546 que aprobara el Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2010, prorrogada para el Ejercicio 2011 en los términos del 
Decreto Nº 2053 y complementada por el Decreto Nº 2054 ambos de fecha 22 de diciembre 
de 2010, y Nº 26.728, aprobatoria del Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2012; los Decretos Nº 491 del 12 de marzo de 2002, Nº 1112 del 21 de 
noviembre de 2003 y Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008; las Resoluciones Conjuntas de la 
ex SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y del INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACION PSICOFISICA 
DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE” Nº 30 y 170 del 15 de abril de 2004 y de la ex 
SECRETARIA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de 
la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS Nº 79 y 237 del 12 de julio de 2011 y el Expediente Nº 1-2002-
4637000764/11-0 del registro de INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACION 
PSICOFISICA DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE”; organismo descentralizado del 
MINISTERIO DE SALUD, y 
CONSIDERANDO: 
Que por el artículo 7º de las Leyes Nº 26.546, prorrogada en los términos del Decreto Nº 
2053/10 y complementada por el Decreto Nº 2054/10 y Nº 26.728, se estableció que las 
Jurisdicciones y Entidades de la Administración Pública Nacional no podrán cubrir los 
cargos vacantes existentes a las fechas de sanción de dichas leyes, ni los que se produzcan 
con posterioridad a dichas fechas, salvo decisión fundada del Jefe de Gabinete de 
Ministros. 
Que por el artículo 10 de las mencionadas leyes se dispuso que las facultades conferidas 
por dichos actos legales al Jefe de Gabinete de Ministros podrán ser asumidas por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, en su carácter de responsable político de la 
administración general del país y en función de lo dispuesto en el inciso 10 del artículo 99 
de la CONSTITUCION NACIONAL. 
Que mediante el Decreto Nº 491/02 se estableció, entre otros aspectos, que toda 
designación de personal, en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y 
descentralizada, en cargos de la planta permanente, será efectuada por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la jurisdicción correspondiente. 
Que por el Decreto Nº 1112/03 fue designado el Licenciado Rodolfo Oscar FALCIONE en 
el cargo de Director Asistente Administrativo del INSTITUTO NACIONAL DE 
REHABILITACION PSICOFISICA DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE”. 
Que por la Resolución Conjunta de la ex-SGP e INAREPS Nº 30 y 170 del 15 de abril de 
2004 el mencionado agente fue reencasillado en el Nivel A del entonces vigente SISTEMA 
NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA. 
Que la estructura organizativa del INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACION 
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PSICOFISICA DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE” fue aprobada por el Decreto Nº 
394/2011, adecuándose la denominación del cargo de Director Asistente Administrativo 
por la de Director de Administración. 
Que por la Resolución Conjunta ex-S.G. y S.H. Nº 79 y 237 del 12 de julio de 2011 se 
incorporó al Nomenclador de Funciones Ejecutivas la Unidad Organizativa Dirección de 
Administración perteneciente al INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACION 
PSICOFISICA DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE”. 
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
SALUD ha tomado la intervención de su competencia. 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo Nº 99, 
incisos 1 y 7 de la CONSTITUCION NACIONAL, y de lo dispuesto por los artículos 7º y 
10 de las Leyes Nº 26.546, prorrogada en los términos del Decreto Nº 2053/10 y 
complementada por el Decreto Nº 2054/10, y Nº 26.728, y el artículo 1º del Decreto Nº 
491/02.  
Por ello, 
La Presidenta de la Nación Argentina decreta: 

 
Artículo 1º.- Dase por designado a partir del 5 de abril de 2011, con carácter transitorio y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha del 
presente decreto, en UN (1) cargo vacante Nivel A - Grado 7, como Director de 
Administración del INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACION PSICOFISICA 
DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE”, organismo descentralizado dependiente de la 
SUBSECRETARIA DE GESTION DE SERVICIOS ASISTENCIALES de la 
SECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION E INSTITUTOS del MINISTERIO DE 
SALUD, al Licenciado Rodolfo Oscar FALCIONE (DNI Nº 13.879.335), autorizándose a 
partir del 12 de julio de 2011 el correspondiente pago de Función Ejecutiva Nivel III del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por Decreto Nº 2098/08, con carácter de excepción a lo 
dispuesto por el artículo 7º de las Leyes Nº 26.546 prorrogada en los términos del Decreto 
Nº 2053/10 y complementada por el Decreto Nº 2054/10 y Nº 26.728. 
Art. 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
sistemas de selección vigentes y requisitos según lo establecido, respectivamente en los 
Títulos II, Capítulos III, IV y VIII y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por Decreto Nº 
2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la 
fecha del presente decreto. 
Art. 3º.- El gasto que demande la aplicación de la presente medida se atenderá con las 
partidas presupuestarias asignadas en el presupuesto para la Jurisdicción 80 - MINISTERIO 
DE SALUD - Entidad 910 - INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACION 
PSICOFISICA DEL SUR “DR. JUAN OTILIO TESONE”. 
Art. 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 
Fernández de Kirchner; Juan M. Abal Medina; Juan L. Manzur. 
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